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 EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/01/22 

 

INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL 

VESTUARIO DE LOS PROFESIONALES ADSCRITOS AL SERVICIO DE URGENCIAS 

MÉDICAS DE MADRID SUMMA 112. 

 

Por parte de esta Dirección Gerencia del SUMMA 112 se promueve la tramitación del 

Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios del expediente SUMMA PA/SU/01/22, 

para el ARRENDAMIENTO DEL VESTUARIO DE LOS PROFESIONALES ADSCRITOS 

AL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID SUMMA 112, a través de un 

contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.a) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 

LCSP), con un plazo de ejecución de 30 meses. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades 

planteadas por la Dirección del SUMMA 112, en concreto se promueve la contratación 

del arrendamiento del vestuario y lencería, así como el lavado, planchado, conservación 

y distribución de la lencería y del vestuario asignado a los profesionales que prestan 

servicios en el Servicio de Urgencia Médica de Madrid SUMMA 112. 

El contrato tiene como finalidad que los profesionales adscritos a la Gerencia del 

SUMMA 112 dispongan, de acuerdo con las condiciones técnicas recogidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, de las dotaciones de vestuario y lencería en estado óptimo 

para el desempeño de sus funciones, mediante la ejecución de la distintas operaciones y 

tareas, entendiéndose en todo caso que los requisitos exigidos en los pliegos tienen la 

consideración de mínimos o básicos. 

Dicha contratación se promueve por la Dirección del SUMMA 112 para que sea posible la 

prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y normas 

sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
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profesionales y de los pacientes, y teniendo en consideración que la Gerencia del 

SUMMA 112 no dispone de los medios personales y materiales adecuados para la 

ejecución del contrato, se propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto con 

pluralidad de criterios. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, y de acuerdo 

con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP.  

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, incluyendo los costes de las 

prendas de vestuario y lencería, la logística de distribución y lavado, las infraestructuras 

necesarias, tiempos de respuesta, planes de actuaciones y resto de elementos descritos 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Para determinar el importe total de licitación se ha considerado que cada mes de 

arrendamiento asciende a 99.858,88 €, 52,56 € Profesional/Mes, el plazo total de 

duración se establece en 30 mensualidades y la fecha prevista de inicio del contrato se 

estima el 1 de diciembre de 2022, según el siguiente detalle: 

 

  
Coste 

Estimado/ Mes 
Nº Meses 
Ejercicio 

Importe 
Licitación 

Base 
Imponible 

IVA 

EJERCICIO 2022        99.858,88 €  1 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

EJERCICIO 2023        99.858,88 €  12 1.198.306,56 € 990.336,00 € 207.970,56 € 

EJERCICIO 2024        99.858,88 €  12 1.198.306,56 € 990.336,00 € 207.970,56 € 

EJERCICIO 2025        99.858,88 €  5 599.153,28 € 495.168,00 € 103.985,28 € 

TOTAL : 2.995.766,40 € 2.475.840,00 € 519.926,40 € 

 

CARACTERÍSTICAS 

Las características del equipo se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de 

Prescripciones Técnicas que se adjunta. 
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PRESUPUESTO 

El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de 2.995.766,40 euros, IVA 

incluido, con cargo al Centro Gestor 171188401 (Gerencia del SUMMA 112), y con la 

siguiente imputación presupuestaria: 

Anualidad Programa Económica Importe Base Imponible IVA 

2022 313C 20700 - - - 

2023 313C 20700 1.198.306,56 € 990.336,00 € 207.970,56 € 

2024 313C 20700 1.198.306,56 € 990.336,00 € 207.970,56 € 

2025 313C 20700 599.153,28 € 495.168,00 € 103.985,28 € 

Total  2.995.766,40 € 2.475.840,00 € 519.926,40 € 

 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN  
 
 
 
 

Pedro Muñoz Sahagún 
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Número de Expediente

Denominación

Tipo contrato

Duración

Sección

Centro Gestor

Posición presupuestaria

Importe total

Anualidades 2022                        -   € 2023  1.198.306,56 € 2024  1.198.306,56 € 2025     599.153,28 € 2026 2026

Importe anual

en euros en % en euros en % en euros en %

Subtotal 933.600,00 924.264,00 -9.336,00 99,00% 990.336,00 56.736,00 106,08% 66.072,00 107,15%

IVA (21%) 196.056,00 194.095,44 -1.960,56 99,00% 207.970,56 11.914,56 106,08% 13.875,12 107,15%

Total gastos 1.129.656,00 1.118.359,44 -11.296,56 99,00% 1.198.306,56 68.650,56 106,08% 79.947,12 107,15% 0,00 

Arrendamiento del vestuario y 

lencería, así como el lavado, 

planchado, conservación y 

distribución de la lencería y del 

vestuario 

Arrendamiento del vestuario y 

lencería, así como el lavado, 

planchado, conservación y 

distribución de la lencería y 

del vestuario 

990.336,00 

Subtotal 

IVA (21%)

106,08% 66.072,00 107,15%

Variación sobre la 

adjudicación del contrato 

de la licitación previa

Importe del 

coste de los 

nuevos 

servicios
Importe

Diferencia con licitación 

previa

933.600,00 924.264,00 -9.336,00 99,00% 56.736,00 

Concepto de gasto

Importe 

Licitación 

Previa

Valor adjudicación del contrato

Concepto de gasto 
Importe nueva 

licitación

Variación sobre el 

importe de la licitación 

previa 

SECCION 17 PROGRAMA 313C

8401 SUMMA 112

20700

 2.995.766,40 € (Iva incl) 

Importe Licitación Previa Nueva Licitación

Anexo a la memoria económica de los expedientes de contratación: comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa

Identificación del expediente de contratación:   

SUMMA PA/SU/01/22

ARRENDAMIENTO DEL VESTUARIO DE LOS PROFESIONALES ADSCRITOS AL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID SUMMA 112

CONTRATO DE SUMINISTROS

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 31 DE MAYO DE 2025
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